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DECRETON'SqLi

Co¡venio Intcrsdmin¡sú¡tivo
cd€bado e¡trs la t. Municipalidad dc Lnta y el Bar eo de E*rdo de Chile con tucha de I 4 mayo do

2015: Memo N" ó2.2015 dc A¡esor Jurídico de f,-tüa s través del cual soli€ita la dictrción dcl
docrao alcaldicio; y, er oso er lo dispucsto en cl Ar t. I 2" y ler facuhrdes que mc confie¡e el Art.63
anboc dc la ley lE.ó95, Qgánic, Constih¡cior¡al de \lunicipaliddcs.

DECRSTO:

APRUEBASE Convgtiol.-
lntcñúnini!údivo c.tcbrcdo et!€ ¡¡ llusüe Munic F¡lidd & l,ota y el Banco &l Estado de Cbil€
cotl &cü¡ l4 de msyo del ¿ño c¡ cu:o, cn los ténnir¡G y co¡diciotl6 cÉteblecidc c¡l el mismo'-

2.- Pa¡a todc los efcc{os h'Eplcs, los

docum€ntos indicsdos c¡ lo¡ Vis¡os se ¿ntc¡derán q'|c fotm¡n partc dcl Pr€tqúe Decr€to.

OPORTUNIDAD ARCHÍ VESE.

Dkidbrcló¡¡
¡ Arc¡orb Jrrldlc¡
. lxrtrclód Adnlr!ilrrclór y Fl.!!a
. ryo dc Adñl¡irtr¡dó¡ y Flffr¡¡.
. Erc, de Co¡t¡bllE¡d y Pttiüp¡ctto
. lxrlcclótl d. Cortml
o - Arcüho (2)
PMU/.tilA¡{irrb



CONVFNIO INTERADMINISTRATIVO DE SERVlCIOS BANCARIOS

AA¡¡CO DEL ESTAOO DE CHILF

MUNICIPALIOAO DE LOTA

En Santbgo, a 14 de Mayo d€.j año dos mil q{rince. ent.e et BANCO DGL ESÍAOO
0€ CH¡LE en adelante "el Banco-, o Ballo Estaoo Rcl L.rco lributario n*merc
97.030.000-7. represeniado por don Jorge Cortés Gon¿ate¿. .eCl,la nacioú¿l de
identidad número 7.828.130-8. arñbos domic¡l¡ados en Avenida Libertador Bernardo
O'Higgins No '1 11 1, comuna de Sant¡ago: y tá MUN|CIPAL|DAD DE LOTA en
adelanle "el [i!nicipió", Rol único Tributario número 69.15j.300-9 Deparlamento
Mun¡cipal,6S.151.301-? Deparlamento dé Educacién y 69.?59.900-4 Departsmento
de Salud, rcpres€nlado por su Atcatde. don V¡clor palricio &la.chant Ulloa. céCula
nacional de idenl¡dad númefo 8.074.219,3, amóos domic¡liados en pedro AqüiÍe
Cerda N'302. comuna de Lota, se ha a€ordado lo s¡ouiente:

PRIMERO; RESclLlACloN

Es p¡ev¡o dejar constancia que el presente Canvenio iiene gu oager e¡ el Coñlralo d€
Serv¡c¡os gancarios suscito con fecha 04 de Ju¡io de 20ó6 v modncado med¡ante
Addendum de facha 16 de Nqviembfs de ?009 y posteriormen!.e el 0S de Abril de
2011, actualmenté v¡ge¡te. Por ej présente ¡nstrumento acuerdan deiar totalmente sin
efecto e¡ acuerdo de voluntadés precedentemente descr¡to v conviene¡ ahora e!
siguienie conven¡o.

SEGUNOO: ANTECEO€NfES

El Banco dei Estado de Chil€ es un¿ empresa áütónoma del Estado. con personatidad
ju¡¡d¡ca y palrimonio prop¡c, que se relac¡ona con el Gob¡emo a üavés del Minislgrio
de Hacienda y que se rige preferentemente por las normas conten¡das en el Oecrels
Ley N" 2.079 dé 1977 -que fjé el lexto de su ley ofgánica-. y en lo ¡o previsto eñ ella
por ta legislación dispoesla a las empresas bancarias y demás dlsposicrcnes qle nja.l
para €l sector privado, al cual no le seráñ aplicables ¡ás norñas gen€rales o
€specia¡és re¡at¡vas al sgcio¡ públ¡co saavo que estas dispongan de i.jn modó expfeso
que ha¡ de afeclar a dicha ent¡dad bancaria. Según dispone el articulo 3¿ del DL
No2.079, la func¡ón principal del Banco del Estado es'(...) prestar servic¡os bancar¡os
y financ¡eros con el obieto de favorecer el desarrollo de las aclividades económicas
nacionales...". pará lo cual "El Banco podr¿ efectuar las tunciones. actividades,
operac¡ones e invers¡ones propias de los bancos comercia¡es y Ce fomento, con
sujeción a ¡os li¡es ds plazos que las respectivas leyes ccnlen'rple¡. .. " (A.ticulo 29),
desprendiéndose de diehas disposiciones ei inte¡és público y lo: fi¡es de tomenlo a
que apünta la actividad del Banco.

Junto s lo anlerior, Banco Eslado. en su calidad de empresa pública creada por ley.
integra la Admioistracién del Eslado. según se desprende del inciso 2'dei arlículo 10

del DFL N'1/19"653 de 2000, que l¡Ia el Tello Retund¡do, Coo(jinadc y Sislefnálizado
de la Ley N" 18.575, Orgánica Consliluctonal de Bases Generales de ¡a

Administración del Estado.
Por su parte, el árticulo I 18, ¡nciso cuarto, de la Const¡lución Folítica eslablece qüe
las Municipal¡dades són corporaciones autónomas de derecho público. con
p€rsona,idad ju¡idica y patr¡monio Propio. crya f¡nalidad es satisfacer las nec€sidadas
de ia comun¡dad local y asegurar su parlicip¿ción en el pfoEf€so accnómico. social y
cultural de ¡a comuna, idea qüe es reiterada por el a!1iculo 1". in¿iso segundo, de la
Ley N" 18.695, Orgánica Constituciónal de N¡unicipalidades, cuyc lexto Refundtdo,
Coord¡nado y Sistematizado fue fijado pof el Decrelo con Fuerza de Ley N'1. de
2006, del Ministerio del 

'nterio¡ 
(en adelante, LOCM) En ta¡ . ca,lrdad, las

Municipalidades t¡enen como funcién esencisl la adm¡nistración locald€ cqda comuna.
siendo por ende su objetiyo tundamenlal el córrecto y adecuado desarrol¡o comunal



Teniendo en consjderación lo anterior, y de acuerdo con ic dispuesto en el inciso
prirnero del a(iculo 8o de la LOCM que d¡spone qr¡e .'para et c;mpi¡mie¡to de sus
lulcrg|.:s la.s nrunicipahdades podrán cetebrai conyenios con otroi órganos de la
Admin¡slración del Fstado en las cofldicionel que ssñale la tey ¡espectva, s¡n álte€.
las. at¡ibuc¡ones y fuñc¡ones que corresponden a los municipios. lás partes. en sus
cal¡dades de órganos de la Adm,nis¡ra0ón del Estado, han conveñtoo en la
suscr¡pción del presente Convenio, cuyo objeto esencial es el cumplimiento de las
funciones prop¡as del Munjcip¡o.

El presenle instrume¡to establece las Gondiciones en que se abrirá(n) y mantendrá{n)
la(s) cuenla(s) co.riente(s) bancariais) del Municipio, corno iambléo, informa los
servrc¡os que se deben consideraf ¡nclu¡dos según su tenof.

TFB.CERO: oBJETO OEL CONVENTO

En v¡rtud del presenle Convenio, y de acu€fdo a ¡o señrlado en ¡a ctáusuta
precedente. las Paries acuerdan que €l Banco presiará ¡i tulsnicipio, para el
cumplim¡ento de sus füncionés, los sigüientes serv¡cios bancarios:

Apertura y manlención de cuentas corr¡en1es bancarias
Recepción de depósitos.
Pago da ¿¡eqües-
Cert¡ticado de saldos.
Emis¡ón de cartolas.
Gonlecc¡óñ y pfovisión ds cheques fscalas {talofrar¡os de Jog cheques para ser
g¡rados en torma manual).
Pago de Cotizac¡ones Previs¡onales vía Internet.
Portal de Pagos^
Conexión en lineá para consultas d€ cuentas corrientes mtnic¡gales.
lransterencias. elc.

10. Centro de conlaclo y atención a Municip¡ós a través dá Cat¡ Cente¡ i6ü0-200-7000
M€sa Cenlral BancoEstado y 600-660{033 Mesa de Ayuda)

1 1. Ejecutivo de Cuentas cón atención preferencial.

CIJARTO: SERVICIO$ ADICIONALES

L6 servíc¡os descritos en la cláusuta prec¿denle se eslablecen s¡fi te¡jurcio de otrcs
que el Banco pueda prestar al Municip¡o. D¡chos servicios detrerán ser sol¡cilados por
el Mun¡cip¡o. debiendo suscr¡b¡rse el respectivo Convenio que ¡os regule.

Los seru¡cios ad¡cioaales que el Benco podrá presler a, Mun;cipio pod.en veÍsa. sonfe
una o más de ias sii?uieflles actividades;

1. Serv¡cio de Confecc¡ón de cheques foffnularo €ont¡nuo.
2. Serv¡cio de Pago de Remuneraciones al personal municipai, segúñ la modalidad

que acuerd€n las pártes.
3. Produclos y servbos eñ condiciones preie€nciales para ¡os tuncionarios adscrilos

al Convenio Pago de Remuneracrones
4- Servic¡o de Pago de Proveedores.
5. Serv¡cio de Pago de Abonos Var¡os, 8ecas. Beneficios. l-lonorarios-
6. Servic¡o de Recaudación de Ingresos a Íravés de los distíntos canales de

recaudeción. Sucurs€les Bsnco. SeryiEslado. Internet.
7. Servicio de Pago Aulomático de Servic¡os Básicos
8. Senicio Pago Seguro de Cheque.
9. Servicro Transferencia de Allo Valor.
10. Seav¡cio de Asesoria e lnlermed¡ación F¡nanci€ra,
1 1. Servicio de Asesoria M¡croempresarios.
12. Serv¡cio de Asesoria Leasino Fina¡ciero.

-t



QUINTO: OEPOSITO EN CUENTAS CORR¡ENTES

En v¡rtud del presenle Conven¡o el Municipio se obliga a depositar de manera íntegra
gn la o las cuenlas corientes que posee c posea a fuluro los recursos propros y
tffinsfefencias de lercerts. en BancoEstado, dufanle tcda ,á vigencia de éste.

g€I19.: rAR¡FA

Los costos de los serv¡clos bancár¡os señalaCos 6n la Cáuslria tercerá serán c¡atu¡tos
para el Munic¡pio durante toda la vige¡cia del co¡ven¡o

SEPTIMO: PAGO OE 
'NTERESES

BancoEstádo pagáré a La Municipal¡dad de Lotá. dirrante toda la vigencia del
presente coniralo. una tasa de interés del 1.7olo anual (base 360 dias). nominal y lja
calculados gobre los sátdos mantenidos en las clenlas corfienles aDerluradas en
moneda nac¡onal.

Para efeclo del cá¡cuto de 106 saldos proenedios mensua¡es correspond¡enles, se
cons¡derarán los sa¡dos dia¡ias d¡sponibles en lodas las Cuenlas Conientes en
moneda naciónal de ia Municpakdad al c¡effe de cada día, s€a *sle háb¡¡ o no,
durante todo et mes calendario.

Para la determinac¡ón de los saldos d¡arios d¡sponibles en un dia inhábrl bancario o
teslivo, se conside€rá e¡ saldo ex¡stente al cierre del últ¡mo dia hábil bancario
anler¡or.

La suma de los saldos diar¡os de las Cuentas Corriertes en moneda nacional {y sus
resp€cth/os ai!ste$, si plocediera) se dMdifá por el número de días electivamenté
transcurridos €n el r'}es ¡sspecüvo, deteminándose eJ pfórned¡o man3üal de 33¡do
disponble en las cle¡tas corr¡entes en moneda nacional.

El abono d€ los ¡nle.eses se reali¿ará a más tardar el quinio dia hábil del mes
sbuient¡g, sobre la base de bs saldos ñántanitlos 9n el mes prscedenle, en la cuenta
corriente N"95090o0037 de k Mrnicipal¡dad. El mes comen¿3rá ¿ ca¡cula¡se a

conlar del l" de Junio de 2015.

oCTAVO: VIGFNCIA

Esl€ cor¡venio tendú una vigencia de 5 (Cinco) años. A cpntat del 1" de Junio de
2015.

¡¡O\|ENO: R€SERVA

El Municipio se obliga a guardar absoluto secfoto y mantener est¡¡cta reserva respeclo
de iodas bs operaciones. atieced€ntes y/o iñformaciones qu€, como co¡secuencia
d€l desanollo y ejecució.t del présente Convenio. lleg{¡e a tomar conocimi€n1o o }e

corresponda conocsr aerca dgl Bancg y/o de sus Munlcipios
Asimismo, se ob,iga a no dar a conocer a lerceros, total o párc¡almente, las

corldiciones comerciales que emanen de este Conven¡o y sus mod¡ticaciones

eventuales, elevándose esta cláusula a caiegoría esencial y su incump¡iñiento lé

pondrá lérmino ipso facio al Convenio, sin derecho a ¡ndemni¿ación alguna y sin

peiiu¡cto de ias ac€¡ones c¡viles y p€nales que correspondan por parte del Banco'

Las Partes acuerdan deiar expresa conslancia que las obl¡gaciones ind¡cadas en el

pá|ráfo anteriot ¡ambién afectan y obl¡gan a los funcionarios de la Instituc¡ón'

rompromet¡ándose ésta a obtener y manteneÍ su eslr¡cio cumpliménlo por parte.de

aquéllos, quedando faculiado el Banco para, en caso de contravención, eiercel el

derecho y ácciones señaladas precedenternenle.



El cumplirniento de las obligaciones exp{.¡estas en el preseni€ pár.afc se elecluará sin
algrtar los princ¡p¡os de iransparenc¡a y p bl¡c¡dad estáblec¡dos en el á ícr¡{o 8o de la
Cónstitr¡c¡ón ptlilica. y dándóse aábal cump¡imienlo a las ex¡genctas de.ivadas de la
Ley N!20.235, sobre Transparencia y Acc$o a ia lnformacrór-r pública. su
Reglame¡1to. y las lnslrucciónes impartidas por el Consejo pafa i¿ Irañsparencia

DECIüOr MANTE¡lClOf.l OE CUENTAS

Se eleva a ¡a coñdición de esencial de esl€ Conveñio. que él Mun¡cip¡a se ob{iga a
mántener duranle la v¡genc¡a dél mismo, de maners éxcluslva con BáncoEstado.
todas las cuentat corrientes que t¡ene en la áctualidad y las que abra o se hubieran
abiorto de confoi'midad a lo señalado en ia cláusula quinla ds ésie, dealárando
conocer que la mantención de los saldos promed¡os, se lrata de la sa{sa que le
permlle al Münicipio acc€der a las condiciones más favoaables del presente Convenio

DECIMO PRIMERO: GASTOS

Todos los derec¡los y gastos *ola¡iales u clros que 5e orig¡.re¡ tor ¡a celebfaciÓn y
e.iecuo¡ón del presente Convenio serán de cargo exelusivo del M!¡nic¡p¡o, qu¡en se
obliga desde ya a pagarlos a requerimiento del Banco

D€CIMO SECUdgO; ACUERDO MUNICtPAL

1-83 Pades de€la¡'s¡ üür Dor medio d€ Acta N''01Ci?e 15 dt fedrs C¡ {te Abf¡{ de ?015
el Concejo Municipal autorizo la suscripción del presente Converio.

DECIMO TERCERO: EJECUCIÓN Y APROSACION

Las Parles declarañ qüe por ra¿ones de buen servicio, el pres€nle convenio
comenzará a ejecula¡se desde la techá de su suscr¡Pción. s¡n Pequicio de su poslerior
aprobac¡ón por rnedio del correspondienle acto admin¡st.at¡vs filtl¡i6tpal

El Mun¡cipio debefé notificar a Banco Esiado ei ácto admrnrstfálrvo münic¡pal que

apruebe el pr€sen1€ Conven¡o, dentro del plazo de '15 días corddos coniados desde la

suscripción del pres¿nie convenjo.

?Échro cuART0: JuRrsD¡cc,ÓN

Para todos los e{eclos que se deriven de lá apl¡cac¡Ón de esie Cónven¡o, las Pades
fúan su domi€¡lio en la ctudad de Santiago y se son¡e1el a la ccmpetencla de s{s
Tribuna!9s Ordiñarbs de Jusii€iá.

oÉgli,rgguNIB: P€RSoNERÍAs

La representación de don Jorge M¡guel Cortés Gonzálsz. aomo Sübgerente Banca
Institucional det Banco del Estado de Chile. constá sn la Escfitutá Pilblica de lgchá 15

de Abrii de 2015. ante €l Nolario setior pedro fievaco fiomra¡¿ba¡. en ianio qus E
representación d€ do¡ Victor Patricio Marchant Ul¡oa, coñc Alcalde de la

Municipalidad de Lota, consta en Decfeto Alcaldicio núñero 194 de 6 de dic¡embre d¿

2012 de la Municipalidad de Lota,



Este Conveñio se firma lre¡ (3) ejemplrres. q¡redando dos en poder de la GereñcÉ
Bancá ns(t!cional del Estado .te Chile y uno en poder de¡ Munjc¡pro

SAI.¡CO DEL ESTAOO OF CHILE

j, ..-'
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